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Miisterío ieli 
DECRETO de 22 de-Febrero de 1952 

por el que se dictan noí mas para la 
elección de los Procuradores en Cor
tes representantes de los Colegios 
Oficiales de Médicos. 
En cumpl imien ío de Ja Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos Cuarenta y dos, modificada por 
la de nueve de Marzo de m i l nove 
cientos cuarenta y seis, sobre cons
titución de las CoTtes Españo las , y 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros,-

DISPONGO: 
Artículo primero. —Los dos Procu

radores en Cortes representantes de 
los Colegios Oficfales de Médicos, 
serán designados contorme al apar
tado h) del ar t ículo ún ico de la Ley 
p G«eve de Marzo de m i l novecien-
ios cuarenta y seis, mediante vota
ción por los compromisarios que al 
«ec to elijan las Directivas de ios 
mentados Colegios. 

Artículo segundo.-La elección del 
co£promisa r io ^ b r á de recaer en 
^ g i a d o de la respectiva provin-

t i ^ ' ypara llevarla a cabo, la Direc-
dicn c,ada Colpg5r) Oficial de Mé-
rifl celeb^ará sesión extraordina-
¿ * antes del seis de A b r i l próxi-
los n0nvocada Para ese íin- Eo ella 
hl-i C0ílcuireütes elegirán por pape-
do n^1 Votación secreta, al referi-

comn riPro,misario' p r o c l a m á n d o s e 
1U iai al que obtenga como mí

nimo un n ú m e r o de. sufragips equi
valente a la mitad m á s uno de ios 
miembros de la Directiva. 

Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta, se re
petirá la votación entre los dos can
didatos que hubiesen coaseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios y se pro
c l a m a r á compromisario al de ellos 
que tuviere Cualquier mayor í a . 

Los empates se rán resueltos a fa
vor del candidato con m á s tiempo 
de servicios profési®nales, y ea igual
dad t ambién de éste, al de mayor 
edad. ' , . . 

Ar t ículo tercero. —̂  Verificada la 
p roc lamac ión , se extenderá acta de 
l a sesión, en que conste el detalle de 
los concurrentes y votantes, sufra
gios escrutados, su resultado y con
siguiente p roc lamac ión e inciden
cias, si las hubiere, de cuya acta se 
remi t i rá certificación al Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Mé
dicos. 

A l compromisario proclamado se 
le proveerá t a m b i é n de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
ción. 

Art ículo cua r to . -Los poraprorai-
sarios elegidos por los Colegios Ofi 
cíales de Médicos de todas las pro
vincias, se r e u n i r á n en Madrid, en 
el local del Consejo General de Co
legio de Médicos, a las diez le la 
m a ñ a n a del día veinte de A b r i l 
p róximo, cons t i tuyéndose en el mis
mo una Mesa integrada por el Pre-
si ente del Consejo General y los 
dos compromisar-ios concurrentes de 
mayor edad. Actuará como Secreta
rio el del Consejo General. 

A disposición de la Mesa e s t a r án 
las certificaciones a que se refiere el 
a r t ícu lo anterior, y acte ella exhibi
rán t mb én les compromisarios sus 
credenciales. 

Ar t ículo quinto,—La votac ión en
tre los compromisarios se verif icará 
secretamente y por papeleta, siendo 
proclamados Procuradores en Cortes 
los dos candidatos que Obtengan co
mo m í n i m o un nú enero de votos 
equivalente a la mitad m á s uno de 
los compromisarios que concujrran a 
la e lecc ión. Cada uno de ellos p o d r á 
votar a dos candidatos que r e ú n a n 
las condicione^ legales para ejercer 
el cargo de Procurador en Cortes y 
sean Médicos colegiados. 

Si el primer escrutinio no diere 
mayor ía absoluta a favor de n i n g ú n 

; candidato, se repet i rá la v o t a c i ó n 
entre los cuatro que hubiesen con
seguido mayor n ú m e r o de sufragios, 
debiendo ser proclamados Procura
dores en Cortes los dos que obtuvie
ren cualquier mayor í a eo- el segun
do escrutinio. Si hubiese empates, 
se resolverán en la forma indicada 
en. el a r t í cu lo segundo. 

Art ículo sexto. —Del acta de la se
sión comprensiva de las votaciones 
efectuadas, n ú m e r o de votos escru
tados a favor de cada candidato, 
p roc l amac ión de Procuradores en 
Cortes e incidencias surgidas, se en
v ia rán copias certificadas en t é rmi 
no de cuarenta y ocho horas, y por 
conducto del Presidente del Consejo 
General de los Colegios Oficiales de 
Médicos, a la Presidencia de las Cor
tes Españolas y al Ministerio de la 
Gobernación. 



Art ículo sép t imo . —Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de los compromisarios elegidos por 
los Colegios Oficiales de Médicos se
r á n de cuenta de éstos. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ve in t idós 
de Febrero de m i l novecientos c in
cuenta y dos. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS P E R E Z GONZALEZ 1186 

C I R C U L A R 
E l Excnao. Sr. Subsecretario de la 

Gobernac ión en Circular de dicho 
Departamento Ministerial, de fecha 
12 del actual, dice a este Gobierne 
Civ i l I® siguiente: 

«El Sr. General Subsecretario del. 
Aire, con fecha 1.° del actual me 
dice 1© que sigue: «Tengo el gusto de 
poner en conocimiento de V. E, que 
entre los d ías 30 de Junio y 13 de 
Ju l io p róx imos , t e n d r á n lugar los 
Campeonatos del Mundo de Vuelo 
sin Motor, partiendo del Campo de 
Vuelos del Real Aero Club de Espa
ña , situado en Carabanchel Al to , 
Madr id , y al que as is t i rán numerosos 
pilotos extranjeros, que desconocen 
nuestro país y nuestro idioma. Gomo 
las tomas de tierra fuera de Aeró-
d r ó m o s , de este tipo de aparatos de 
Vus lo sin Motor, s s r á n muy frecuen
tes, considero necesario interesar de 
V, E. se digae dar las ó rdenes opor
tunas a las Autoridades Civiles de 
todo el terri torio Nacional, y Direc
c ión General de la Guardia C iv i l 
para que tengas conocimiento de 
este Campeonato y atiendan dentro 
de sus posibles facultades, a los p i 
lotos y personal axiliar que interven
d r á n en esta Compet ic ión , especial
mente en lo que se refiere a auxiliar
les en el establecimiento de urgente 
c o m u n i c a c i ó n teléfonica con la base 
de que han partido.—A cada piloto 
se le do ta rá de un documento de 
ident idad pesonal expedido por este 
Minister io, y al Equipo Auxi l ia r que 
se traslada por tierra para la recogi
da de! velero, de otro documento en 
el que se i n d i c a r á n los- datos sobre 
el coche y remolque, para su identi 
ficaciÓD.—Una vez dadas las ó rde
nes por su Autoridad j al objeto de 
una mayor eficiencia en este servi
cio, este Ministerio des ignar ía un re-
prensentante que es tablecer ía con
tacto con los Organismos Centrales 
de ese Slinisterio, a] objeto de regu
larizar este trabajo de c o o p e r a c i ó n . » 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y en especial para 

los Alcaldes, Guardia Civ i l , Pol ic ía 
Gubernativa y d e m á s Agentes de la 
Autor idad dependientes de la mía , 
enca rec iéndo les la mayor diligencia 
en el cumpl imiento de lo interesado. 

León, 15 de Marzo de 1952. 
El .(fbbernador Civil, 

1183 J. V. Barquero 

E I E U L i p o l a c í é a Prefinir 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Santiago Arce Flórez y dos mí'íS. 
vecinos de Rivas de la Valdaerna, 
para hacer obras de cruce en el 
C. V. «Villalis a La Bañeza» K m . 6, 
H m . 1, con destino al paso áe agua 
para riego, se hace púb l ico para que 
durante el plazo de quince días há 
biles se puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados. 

León, 12 de Marzo de 1952.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas .—Rubri
cado. 
1143 N ú m . 254.-26,40 ptas. 

••' • o , 

Senicti ReciilaliriideCiHlritMclnes 

Anuncio de subasta de bienes inmuebles 
en Vegamián 

Don Leandro Nieto P e ñ a , Recauda 
dor ejecutivo de Contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona 
de Riaño , de la que es t i tular don 
Deogracias Rueda P a c h ó n . 

. Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débi tos a 
la tlacienda p ú b l i c a , se ha dictado 
con fecha 4 de Marzo de 1952, pro
videncia acordando la. venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres 
cripciones del ar t iculo 105 del Esta
tuto de R e c a u d a c i ó n , de los bienes 
que a c o n t i n u a c i ó n se describen, 
todos ellos de la propiedad, © a 
nombre, de los herederos de d o ñ a 
Segunda F e r n á n d e z F e r n á n d e z , ve
cina que fué de Armada, Ayunta
miento de Vegamián ; cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
ce leb ra rá en el Juzgad® de Vega-

i ranáa el día 16 de A b r i l de 1952, a 
| la¿ doce horas de su m a ñ a n a . 

Finca: Prado regadío , en el pue
blo de Armada, Ayuntamirn to de 

| Vegamián , como todas las restantes, 
[al pago de,Ei Charco, de 08,00 á r e a s 
de cabida, que l inda: N , Claudio 

I Vega; E., E n e d m ó García ; S., Ernes
to Valladares, y O., Jo&é G o n z á l e z 
Capi ta l izac ión . 480 ptas.; valor para 

I la subasta, 326,66 pesetas. 
I Finca: Otro prado, regadío , al pa-
| go de E l Corro, de 12,00 áreas , que 
linda: N , , presa regadora, E., dicha 
presa: S., Santiago F e r n á n d e z , y O., 
presa molinera. Capi ta l izac ión , 480 
pesetas; valor para la subasta, 326,66 
pesetas. 

Finca: Otro prado, l e g a a i ^ T a i * 
go de E l Charco, de 11,00 á r e ^ pa' 
l inda: N . y E „ Santiago Ferná^116 
S., Soledad F e r n á n d e z , y O , Ale Z; 
dro del Valle. Capi ta l ización, 660 ftU' 
setas; valor para la subasta, 440 Q 
setas. Pe-

Finca: Tierra regadía , a Solavili 
de cabida 05,00 á reas , que linda- N ' 
Soledad F e r n á n d e z ; E., Juan Peiáe;-
S. y O., arroyos. Capitalización 4Qn 
pesetas; valor para la subasta, 266 fifi 
pesetas. 

Finca: Prado secano, a La Colla 
da, de 18,00 áreas , que linda: Norte 
Santiago F e r n á n d e z ; E., Aleiaudrñ 
del Valle; S. y O., Soledad Fernán 
dez. Capi ta l izac ión , 380 pesetas; va-
lor para la subasta, 253,33 pesetas. 

Finca: Prado secano, a Prado de 
la Fuente, de 13,00 áreas , que linda-
Norte, y Oeste, c añada ; Este, Jesús 
González , y Sur, Eulogio Fernández. 
Capi ta l izac ión , 380 pesetas; valor pa
ra la subasta, 253,33 pesetas. 

Finca: O ero prado, secano a La 
Era, de cabida 02,00 áreas , que lin-
da: N , Soledad F e r n á n d e z ; E., ca
ñ a d a ; S.. Jesusa F e r n á n d e z , y O., ca-
mino . Gapi ta l izac ión , 40 pesetas; va
lor para la subasta, 26,66 pesetas. 

Finca: Otro prado, secano, a Las 
Cortinas, de 05,00 áreas , que linda: 
N . , Santiago F e r n á n d e z ; E., arroyo; 
S., Estanislao Armeyor, y O., cañii-
no. Capi ta l izac ión . 100 pesetas; valor 
para la subasia, 66,66 pesetas. 

Finca: Otra tierra, secana, a La» 
Debasas, de 18,00 á reas , que linda: 
N . , herederos de José González; E . , 
Orencio García ; S., Enedino García, 
y O., Estanislao Armayor. Capitali
zac ión , 180 pesetas; valor para la su
basta, 120 pesetas. 

Finca: Otra tierra, secana, a La 
Lameda, de 18,00 á reas de cabida, 
que l inda: N. . Juan Ps iáez ; E., Mar
celino Rodr íguez; Sur, Escolástica 
F e r n á n d e z , y O., José González, Ca
p i ta l izac ión , ,180 pesetas; valor para 
la subasta, 120 pesetas. T 

Finca: Chra tierra, secana, a -La 
Obea, de 06,00 áreas , que linda: N. y 
O , Santiago F e r n á n d e z ; E., Jesusa 
González; S., terreno c o m ú n . Capi
ta l izac ión , 90 pesetas; valor para la 
subasta, 60 pesetás . T 

Finca: Otra tierra, secana, a LO» 
Rodaym es, de 04,00 áreas , que lin
da; N . , r io ; E., Jesusa González; bur, 
terrecw) c o m ú n ; O., Catalina del 
l ie . Capi ta l izac ión , 60 pesetas; valor 

|para la subasta, 40 pesetas. * , • 
Finca: Otra tierra, secana, a ^ 

Rodavones, de 03,00 áreas , qüe m . 
¡da : N . , r ío ; E., Ernesto Valladares, 
l S., terreno c o m ú n , y O , Abi l io v*g 
? Capi ta l i zac ión , 20 pesetas; valor 
I la subasta, 13,33 pesetas. 
i Finca: Otra tierra, secana',inda: 
1 Rodejal, de 09,00 áreas . queA ^aI1, 

N . , Gregorio Rodríguez; ^ - ^ ^ á n -
dro del Valle; S , Hononno e-
dez; O., presa. Capital ización, ^ ^ 
setas; valor para la subasta, 00, 
setas. 



Finca: OTa tierra, secana a La 
a de O9 00 áreas , que linda: N . , 

S e Die'z; Este, José González; 
c terreno c o m ú n , y O.. Emi l iano 
. 1 Valle Capi tal ización, 20^686185; , 

d inr oára la subasta, 13.33 pesetas. 
Finca - Otra tierra, secana, a la Re-

^nera del Valle, de 04,00 áreas , que 
f «Ha- N . Maiauela Diez; E., Ernesto 
Valladares; S.. Aldjandro .del Valle; 
A terreno c o m ú n . Capi ta l ización, 
40 pesetas; valor para la subasta, 
26,66 pesetas. 

Fiaca: Otro tierra, secana, a Pan-
d@ del medio, de 04,00 áreas , que 
linda: N. y Manuela Diez; S., Esta 
nis|ao Armayor; O., José González. 
Capitalización, 90 pesetas; valor pa
ra la subasta, 60 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
I a La certificación supletoria del 

titulo de propiedad es tará de mani
fiesto en esta Oficina recaudatoria, 
establecida en Leóst, calle Lucas de 
Túy, núm. 23, hasta el día anterior 
al %de la subasta, debiendo confor
marse c®s ella los licitadores, sin 
derecho a exigir ninguna ©tra. 

2. " Para tomar parte en ía subas
ta, será requisito iadispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del t ipo 
base de engjenncióh de los bienes 
sobre los cjue se intente licitar, bien 
entendido'que, presentada oferta fir-

-mfi sobre inmuebles que cubran el 
débito, intereses de demora^ recar
go y costas, se a lzará au tomát i ca 
mente la traba sobre las restantes 
fincas. : 

3. a E l rematante vend rá ©Migado 
a entregar al R e c a u d á d o r en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de ad jud icac ión deducien 
do e\ depósito constituido. 

4. a Las licitaciones pueden efec
tuarse a calidad de ceder, debiendo 

^ presentarse el cemente y cesionario 
dentro del plazo determinada en la 
precedente c e a d i c i ó n a formar la 
venta definitiva de la finca adjudi
cada. 

5. * Si hecha la ad jud icac ión n© 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
, el Precio del remate, se decre ta rá 
ia Perdida del depósi to constituido, 
que ingresará en arcas del Tesoro 
PUDlo, no pudiendo intervenir en 
nueva subasta a no ser que ingresa-

jen,!a nueva subasta el precio de 
^«judicación y las costas ocasiona-
^ s jP^steriormente, a tenor del ar
ia H i de la ins t rucc ión regulado-
dei p venta de bienes y derechos 
¿e ^ ^ a d o de 14 de Septiembre 

D o r i D ' V E R T E N C I A - - Los Pudores 
da^v a . í lberar las fincas embarga-
Que n Ujetas a eDajenacién antes de 
Pasa H Ue a censumarse la venta, 
d e m í el PrÍQCÍpal, intereses d é 

:diniienioreear80S y cestasdei Proce' 
Rlaño, a cuatro de Marzo de m i l 

novecientos cincuenta y dos.—El 
Recaudador e j e c u t i v b , Leandro 
Nieto. 988 

Servicio Nacional tiei Trigo 
1EFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Sobre caducidad de Boletos excedentes 

Se pone en conocimient© de los 
poseedores de boletos de excedentes 
que no los hayan utilizado © vendid© 
al S. N . T. por causas ajenas a su vo
luntad, perdiendo por tanto les bé-
neficios que pudieran haber obteni
do por su venta o u t i l izac ión , que 
pueden presentar en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del T r i 
go en la que fueron expedidos, una 
solicitud-, expresando ios que obren 
en su poder, indicando serie, n ú m e r o 
y cantidad de cereal correspondiente 
a cada uno de ellos y totái izand© al 
final el n ú m e r o de kiles de iodos los 
boletos, asi c@mo las causas de no 
haberlos utilizado en el plazo de va 
lidez. 

Se advierte que las solicitudes han 
de presentarse en la Jefatura que ex
pidió los boletos, ú n i c a m e n t e los días 
2ó al 29 del actual mes de Marzo, 
cons ide rándose copa©' no presenta
das las que lleguen después de las 
12 horas del día 29 aunque se de
muestre que han sido depositadas 
en él correo con a n í e r i o r i i a d ; por lo 
que se recomienda que las lleven 
personalmente los tenedores legales. 

Las instancias que hubieran sido 
ya presentadas en la Delegac ióa Na 
cional o Jefaturas Prsviiiciales del 
Servicio Nacional del Trigo, se con
cep túan como no recibidas, debien
do los interesados seguir las normas 
establecidas en esta orden. 

León, 17 de Marzo de 1952.-El 
Jefe Provincial , R. A varez. Í191 

lattla É Claslílcaclón i Revisión de la 
Cala fle Reclnla nflm.,60 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

ar t ícu lo 183 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se hace saber a 
los Ayuntamientos que pertenecen a 
esta Junta, que el d ía 15 del próxi 
mo mes de A b r i l , d a r á pr incipio la 
clasificación de los mozos de 1952, y 
la revisión de los mozos del reem
plazo de 1948 y 1950, que se ha l lan 
declarados excluidos temporales, así 
como los padres y hermanos de lós 
mozos antes citados que hayan soli
citado ios beneficios de p ró r roga de 
incorporac ión a filas de 1." clase, 
por encontrarse inút i les para el tra
bajo, a cuyo fin y aa la fecha _que 
para cada Ayuntamiento se seña la , 
se e n c o n t r a r á n los comisionados, 
con los que tengan que ser recono
cidos, a las nueve horas de la m a ñ a 
na en el local de la misma, en esta 
poblac ión, calle Pío Gul lón , n.0 24. 

Por los citados Ayuntamientos se 

t end rá muy eacuenta lo dispuesto 
en los ar t ículos 186^ 187, 188 y 189 
del Reglamento antes citado. Los 
Ayuntamientos d e b e r á n remit i r lo 
antes posible a la Junta de Clasifi
cac ión y Revisión, afecta a la citada 
Caja, las actas de clasificación y de-
c la rac ióa de soldados, así como los 
expedientes individuales de los mo
zos 1952, como t a m b i é n los expe
dientes de p rór roga de 1.a clase de 
los mismos y los de revis ión de los 
reemplazos de 1948 y 1950, con el fin 
áe ser examinados con la debida 
an t i c ipac ión a las fechas indicadas 
para cada Ayuntamiento. 

Día 15 de Abr i l 
La Bañeza « 
Al i ja de los Melones 
La Antigua 
Bercianos del P á r a m o 
Bustillo del P á r a m o 

Dia 17 de Abr i l 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbén 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 

Día 21 de Abr i l 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana de l Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arr iba 

D í a 23 de Abr i l 
Riego de la Vega 
/Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 

Día 25 de ab r i l 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o # 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Villazala 
Zotes del P á r a m o . " 

Día 28 de Abr i l 
Pónfe r rada 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Dia 30 de Abr i l 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas Raras 

Dia 3 de Mayo 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 

Dia 6 de Mayo 
Encinedo 
Folgos© de la Ribera 



Fresnedo 
Igüeña 
Molinaseca 

Día 8 de Mayo 
Noceda 
P á r a m o del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Fiórez 
San Esteban de Valdueza 

Día 10 de Mayo 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa : 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 

Dia 13 de Mayo 
CacabeloS 
Camponaraya 
C a n d í n 
Carracedelo 
Gorul lón 

Dia 15 de Mayo 
Fabero 
Oencia 
P a r a d a s é c a 
Peranzanes 
Saucedo 
Sobrado 

.Oía 17 de Mayo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valearce 
Viiladecanes * 

Día 20 de Mayo , 
Astorga 
Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Carrizo dé la Ribera 

Día 23 de Mayo 
Castrilo de los Polvazares 
Hospital de Drbigo 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 

Día 26 de Mayo 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Saeta Coloraba de Somoza 

Día 28 de Mayo 
Santa Marina del Rey 
Saí i t iago Millas 
Truchas , 
Turc ia 
Válder rey 
Val de San Lorenzo 

e Día 30 de Mayo 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l 
Viiiaobispo de Otero 
Viliarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 

Incidencias 
Días 2, 4, 6 y 9 de Junio. 
Astorgn, 4 de Marzo de 1952, 

Coronel Presidente, Francisco 
lero. 

Minero M León 
Rectificación de Concesiones 

A N U N C I O 
Resultando que las concesiones 

mineras «Don FUIRUO» n.0 5.276 y 
«Don Fulano Segundo» n.0 5.704, 
propiedad de don José García Rodr í 
guez y don Vic tor iano Sacr is tán , se 
superponen a la m i n a «Nueva Ju l ia» 
n.0 4.400, propiedad de «Minero Side
rúrg ica de Ponferrada, S. A.» por el 
presente se anuncia que el 18 de 
A b r i l del a ñ o en curso, d a r á n p r i n 
cipio los trabajos d ; campo relativos 
a la„operácion de rect if icación de la 
conces ión «Don F u l a n o » y en el si 
guíente día, los correspondientes a la 
«Don Fulano S e g u n d o » . 

Estas minas se ha l l an en el l é rmi 
no de Piedrafita de Babia del Ayun
tamiento de Cabrillsines. 

Lo que se pub l ica para conoci
miento de interesados y d u e ñ o s de 
minas colindantes y p róx imas , advir
tiendo que según determina el artí
culo 193 deí vigente Reglara nto Ge
neral para el R é g i m e n de la Miner ía , 
para aquellos que no tengan repre
sentante en la capi tal , sur t i rá esta pu
b l i cac ión el l a í s m o electo que la no 
t if icación en persona. 

León , 14 de Marzo de 1952—El I n 
geniero Jefe, Conrado Arqué , 1177 

Dlvlsióa tepEcSom 08 la Red Nicional 
He Ferrecarrllgs Españoles 

Paseo de la Ciudad de Bapcelona, 4 
M A D R I D 

N O T A — A N U N C I O 
Referente a la o c u p a c i ó n de terre 

nos con ia servidumbre de paso de la 
l ínea eléctr ica al imenta dora del Tra
mo Torre B r a ñ u e l a s , en la l ínea de 
Palencia a La Coi u ñ a . 
Término Munic ipa l de Torre del Bierzo 

Jncoadfo expediente para la impo-
' s i c i ó n de la servidumbre de paso 
con arreglo a la Ley de 23 d Marzo 
de 1900 y el abono de los perjuicios 
que se han ocasionado con la cons
t rucc ión oe dicha l ínea y visto el i n 
forme de la A b o g a c í a del Estado, 
por ia presente se hace públ ico ha 
berse ocupado las parcelas siguien
tes, segúa re lac ión rectificada por ei 
Alcalde de dicho Ayuntamiento, don
de existe dupl icado Correlativo por 
orden de o c u p a c i ó n de los misraos. 

Jarisdicción d San Andiés de los 
Puentes 

Alonso, Celestina, 19.—Alonso Ri
cardo, 32.—Alvaiez, Crisantó, 16 — 
Alvarez, J ^ ú s , ' 1 0 14.—Alvarez, Ma
nuel, 34. —Aivarez, R a m ó n , 11.—Co
munal de San Andirés, 1 25 29 30.— 
Castro, Pedro 12-30 33.—Castro, Ca 

¡ ta l ina , 18 — F e r n á n d e z . Manuel, 2 — 
- E l Moráo , Dolores, 3.—Moran, Julia, 6. 
Ca- —Payero, E m i l i o , 4 8,—Payeio, Ma-
997 nuel, 17-2135.—Pérez, Manuel (Here 

deros), 31.—Robles, Maximina i 
—Robles, Severino, 5. ' *Sw 

Jurisdicción de Albores de la ^,7 
Comunal de Albares, 23 y 33 erQ 
Jurisdicción de Santa María de 1 

Torre a 
Alonso, José , 63.—Cancelas jQ,. 

48—Cepedano, Angel, Gy.-Corn,!' 
nal de Bembibre, 40.—Comunal H 
Santa Marina, 41 06. — FernáncW 
Francisco., 46 —Fernández , María 
64. —Fernández , Rufina, 6o.-Garr 
do, Balbina, 70.—Minas, 57.—Morena 
Beñ igno , 68.—Ribera, Emil io , 56-75 
—Ribera, Giegoria, 52. Ribera San̂  
tiago, 43. —Rodríguez Domingo, 5^ 
—Sánchez , Fidel , 51.—Silvan, Ana 
61. —Silván, Antonio, 74 .~Si lván Ja
vier, 55, —Silván, José , 72,~Silván 
Lucas, 71 —Silván, Manuel, 47 73. J 
Vida l , Dominga, 46 54 59.-Viloria 
Concepc ión , 62 76.—Viloria, Fran
cisco, (Herederos), 42, 
Jurisdicción de Granja de San Vicente 

Albares, Baltasar, 146.-Albares, 
Francisco, 153,—Comunal Granja dé 
San Vicente, 107 110 111-112-1 i9-122. 
—Desconocidos, 113115 138. — Fer
n á n d e z , *Catalina, 130. —Fernández, 
Manuel, 1 0 1 . - F e r n á n d e z , Manuela^ 
117 1 2 8 . - F e r n á a d e z , María. 108.-1 
F e r n á n d e z , Miguel, 145 151.- Fernán
dez, Miguel, (Htreueros), 152.—Fer
nández , Rosa, 123.—Garrido, Balta
sar, 129 454 156. — Garrido, Pabio, 
144 149.—Morán, Felipe, (Herederas) 
121.—Müireno, Agust ín , (Herederos), 
106.—Moreno, Francisco, 150—Sil-
v á b , Alonso, 102.—Silván, Atitonió; 
(H t reüe ros ) , 157.— i lván, Bernardo^ 
(Hereaeros), 147. - S i i v á n , Esperanza, 
125 . -S i iván1 Jesusa, I l4 . -S i lvá0 , 
Luciano, 142.—Vega, Cesáreo, 140 
158 . -Vida i , Cecilia, 127.—Vidal Do-
miygo, 104-109—Vídaf, Manuel; 133» 
148 .—Vida l , Mará í i , 132. - Vidal, 
Mar t ín , (Herederos), 141.—Viloria, 
Ange-, 116 139.—VnOiia, Felipa, 148. 
— Vi lor ia , Lorenzo, 131.—Viloria Sal-
Vaoor, (Herederos), 12ó, 

Jurisdicción de Torre del Bierzo 
Comunal de La T o n e , 78 80 82 84̂  

89 9 2 — F e r n á n d e z , Asunción, 95.-
Fernaudez, Francisca, 99.—Fernan-
uez, María , 93-^4-97.—Gutiérrez, Con 
sueio, 86 b i s . - M i q u * !, Antonio. de 
82 bis .-Raga, A g t i , 84 bis.-Rajio, 
Hermmio , 87.- Ribera, Emil io , 
Si lván, Manuel, 96—Vilor ia , Anto
nio, 100. 

Lo que a tenor de lo dispuesto en 
el A n . 17 de la Ley de 10 ^e E a ^ 
de 1879, y el R í g i a m e n t o ue l ? J | 
Jumo dei mismo MÍO, para su af> 
cac ión , se hace púb l ico pai'a cu éS 
cimiento de los inurcsados Q^^.gg 
en mi plazo ae quince días pu®e ja 
exponer contra 1^ necesidad . 
o c u p a c i ó n , presentando sus * ^ 
m . ciones c o n ü a ia misma, c* ^ Q . 
haber.as. ante el Sr. Alcalde ae ;r as, ante 
n e aei Bierzo El 

Madr id , 16 de Febrero de 1 9 5 2 . ^ , 
I i i i p t c t o r General Jefe de ia 7gt 
sion, P. A. (ilegible). 


